
 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

     Tel: 3347029 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre dos mil veintiunos (2021). 
 

 

PROCESO:  SUCESIÓN 

RADICACIÓN: 110013110023-2018-00486-00 

CUADERNO:  1. FÍSICO 
 

 

En atención al estado de las actuaciones y los documentos que anteceden, 

el despacho DISPONE: 

 

1. REQUERIR al auxiliar de la justicia designado a fin de que comparezca a la 

secretaría del Despacho a notificarse del auto admisorio de la demanda y 

retirar su respectivo traslado. COMUNÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 

 

2. SECRETARÍA proceda en forma INMEDIATA a remitir las piezas procesales 

solicitada por la togada, de conformidad con el memorial allegado de 

fecha 26 de noviembre hogaño, dejando las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
     

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0170 

 

 

  HOY: 09 de diciembre de 2021. 
 

 A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

 KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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